
R E A L C E D U L A 
DE S.M. 

Y S E Ñ O R E S D E L CONSEJO, 

POR LA QUAL SE MANDA OBSERVAR, 

guardar y cumplir el Tratado defini
tivo de Paz, concluido entre el Rey 

nuestro Señor y la República 
Francesa. 

ANO 

E N M A D R I D 

EN L A I M P R E N T A R E A L . 





sucesores, cede y abandona en toda propiedad á 
ia República Francesa toda la parte Española de 
la Isla de Santo Domingo en las Antillas. 

Un mes después de saberse en aquella Isla la 
Ratificación del presente Tratado, las Tropas Es
pañolas estarán prontas á evacuar las Plazas, Puer
tos y establecimientos que allí ocupan para entre
garlos á las Tropas Francesas quando se presenten 
á tomar posesión de ella* 

Las Plazas, Puertos y establecimientos referi
dos se darán á la República Francesa con los ca
ñones, municiones de guerra y efectos necesarios 
á su defensa, que existan en ellos, quando tengan 
noticia de este Tratado en Santo Domingo. 

Los habitantes de la parte Española de Santo 
Domingo, que por sus intereses ú otros motivos 
prefieran transferirse con sus bienes á las posesio
nes de S. M. Católica , podrán hacerlo en el espa
cio de un año contado desde la fecha de este 
Tratado. 

Los Generales y Comandantes respectivos de 
las dos Naciones se pondrán de acuerdo en quan-
ío á las medidas que se hayan de tomar para la 
execucion del presente Artículo. 

Se restituirán respectivamente á los indivi
duos de las dos Naciones, los efectos / rentas y bie
nes de qualquier género que se hayan detenido, 
tomado ó confiscado, á causa de la guerra que ha 
existido entre S. M. Católica y la República Fran
cesa , y se administrará también pronta justicia por 
lo que mira á todos los créditos particulares, que 
dichos individuos puedan tener en los Estados de 
las dos Potencias contratantes. 
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Todas las comunicaciones y correspondencias 
comerciales se restablecerán entre España y Fran
cia en el pie en que estaban ántes de la presente 
guerra, hasta que se haga un nuevo Tratado de 
Comercio. 

Podrán todos los Negociantes Españoles vol
ver á tomar y pasar á Francia sus establecimien
tos de comercio, y formar otros nuevos según les 
convenga , sometiéndose como qualquiera indivi
duo á ías leyes y usos del Pais. 

Los Negociantes Franceses gozarán de la mis
ma facultad en España baxo las propias condi
ciones. 

XII. : 
Todos los Prisioneros hechos respectivamenté 

desde el principio de la guerra, sin consideración 
á la diferencia de número y de grados , compre-
hendidos los Marinos ó Marineros tomados en Na
vios Españoles y Franceses, ó en otros de qual
quiera Nación, como también todos los que se 
han detenido por ambas partes con motivo de la 
guerra, se restituirán en el término de dos meses i 
mas tardar después del cambio de las Ratificaciones 
del presente Tratado, sin pretensión alguna de una 
ni otra parte^ pero pagando las deudas particulares 
que puedan haber contraído durante su cautiverio. 
Se procederá del mismo modo por lo que mira á 
enfermos y heridos después de su curación. 

Desde luego se nombrarán Comisarios por 
ambas partes para el cumplimiento de este Ar^ 
tículo. 

XIII. 
Los Prisioneros Portugueses que forman parte 

de las Tropas de Portugal, y que han servido en 



República de Polonia Don Domingo de Yriarte, 
Caballero de la Real Orden de Carlos I I I ; y la Re
pública Francesa al Ciudadano Francisco Barthe-
lemy, su Embaxador en Suiza, los quales después 
de haber cambiado sus Plenos Poderes han esti
pulado los Artículos siguientes: 

l i l i 1||ÍI : i* 
Habrá ?az, Amistad y buena inteligencia en

tre el Rey de España y la República Francesa. 

En conseqüencía cesarán todas las hostilida
des entre las dos Potencias contratantes, contan
do desde el cambio de las ratificaciones del pre
sente Tratado, y desde la misma época no podrá 
suministrar una contra otra, en qualquier calidad 
ó á qualquier título que sea, socorro ni auxilio al
guno de hombres, caballos,, víveres, dinero, mu
niciones de guerra, navios, ni otra cosa. 

Ir : xa 
Ninguna de las Partes contratantes podrá con

ceder paso por su territorio á Tropas enemigas 
de la otra. 

" iv. v 
La República Francesa restituye al Rey de 

España todas las conquistas que ha hecho en sus 
Estados durante la guerra actual. Las Plazas y Paí
ses conquistados se evacuarán por las Tropas Fran
cesas en los quince dias siguientes al cambio de 
las Ratificaciones del presente Tratado. 

. : - - 'V. 

Las Plazas tetes citadas en el Artículo ante-
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cedente, se restituirán á España con los cañones, 
municiones de guerra y enseres del servicio de 
aquellas Plazas que existan al momento de firmar
se este Tratado. 

VI. 
Las contribuciones, entregas, provisiones, ó 

qualquiera estipulación de este género que se hu
biese pactado durante la guerra, cesarán quince 
dias después dé firmarse este Tratado. Todos los 
caidos ó atrasos que se deban en aquella época, 
como también los Billetes dados, ó las promesas 
hechas en quanto á esto , serán de ningún valor. 
Lo que se haya tomado ó percibido después de di
cha época, se devolverá gratuitamente , ó se pa
gará en dinero contante* 

' ; " .YJh • 
Se nombrarán inmediatamente por ambas par

tes. Comisarios que entablen un Tratado de lí
mites entre las dos Potencias* Tomarán estos en 
quanto sea posible por basa de él , respecto á los 
terrenos contenciosos antes de la guerra actual, la 
cima de las montañas que forman las vertientes de 
las aguas de España y de Francia. 

Ninguna de las Potencias contratantes podrá, 
un mes después del cambio de las Ratificaciones 
del presente Tratado, mantener en sus respecti
vas fronteras mas que el número de Tropas que se 
acostumbraba tener en ellas ántes de la guerra 
actual. 

IX. 
En cambio de la restitución de que se trata 

£n el Artículo I V , el Rey de España por sí y sus 
su-



DoN CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia<, de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdo
ba, de Córcega, de Murcia, de Jae% de los A l -
garbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas 
de Canaria , de las Indias Orientales y Occidenta
les, Islas y Tierra-firme del Mar Océano 5 Archi
duque de Austria; Duque de Borgoña, de Braban
te y de Milán; Conde de Abspurg, de Flándes, 
Tirol y Barcelona^ Señor de Vizcaya y de Mo
lina &c. A los del mi Consejo, Presidente y Oi
dores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcal
des, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todos los 
Corregidores, Asistente, Intendentes, Goberna
dores, Alcaldes mayores y Ordinarios, y otros 
qualesquier Jueces y Justicias, así de Realengo 
como de Señorío, Abadengo y Ordenes, tanto 
á los que ahora son, como á los que serán de aquí 
adelante, y demás personas de qualesquier esta
do, dignidad ó preeminencia que sean, de todas 
las Ciudades, Villas y Lugares de estos mis Rey-
nos y Señoríos, á quienes lo contenido en esta 
mi Real Cédula tocar pueda en qualquier manera: 
SABED , que en Real Decreto dirigido al mi 
Consejo en tres de Setiembre próximo le partici
pé haber creido conveniente al bien de mis Vasa
llos procurarles la Paz con la Nación Francesa, y 
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que habiéndola ratificado, me hallo en ella, y lo 
están igualmente todos mis Subditos y Dominios 
con dicha Nación y los suyos, para que le cons
tase, observase é hiciese observan En su conse-
qüencia, y del encargo que en Real orden de la 
misma fecha se hizo al mi Consejo, dispuso este 
su publicación en Madrid, que se verificó con la 
solemnidad acostumbrada, el dia cinco del propio 
meŝ  y en ocho del mismo remitió de mi orden 
al Consejo el Príncipe de la Paz, mi primer Secre
tario de Estado , exemplares del Tratado de la re
ferida Paz hecha con Francia, cuyo tenor es el 
siguiente: 

TRATADO.. El Rey nuestro Señor, que hasta aquí ha soste
nido una guerra la mas cruel y dispendiosa para 
procurar la Paz á sus vasallos, tiene la satisfacción 
de haberla logrado tal como les conviene baxo las 
precisas condiciones dictadas por S. M. mismo á 
su Plenipotenciario después del mas maduro exa
men , y son las relacionadas en el presente Trata
do, cuya publicación ha dispuesto á fin de que lle
gue á noticia de todos sus Vasallos para su mayor 
consuelo. 

S. M. Católica y la República Francesa ani
mados igualmente del deseo de que cesen las ca
lamidades de la guerra que los divide convenci
dos íntimamente de que existen entre las dos Na
ciones intereses respectivos que piden se resta
blezca la amistad y buena inteligencia 5 y querien
do por medio de una Paz sólida y durable se re
nueve la buena armonía que tanto tiempo ha sido 
basa de la correspondencia de ambos Paises; han 
encargado esta importante Negociación; es á saber: 

S. M. Católica á su Ministro Plenipotenciario 
y Enviado Extraordinario cerca del Rey y de la 

Re-
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personas autorizadas por el Gobierno Francés del 
restablecimiento de la Faz entre nosotros y la 
Francia, y de todos los puntos que tengan conexión 
o dependencia con dicho objeto, y arregléis, ajustéis 
y firméis qualesquiera Artículos j Pactos, Conven
ciones, Ó Convenios ventajosos á los intereses de 
ambos Paises que puedan conducir al logro del ex
presado asunto. En fe de lo qual he hecho expedir 
la presente firmada de nuestra mano, sellada con 
nuestro sello secreto, y refrendada por el infraescri-
to nuestro Consejero y primer Secretario de Estado. 
En Madrid á dos de Julio de mil setecientos noventa 
y cinco.-YO EL REY.=(L. S.) Manuel de Godoy. 

PLENIPOTENCIA DE LA JUNTA DE SALUD PUBLICA. 

La Junta de Salud,Pública de la Convención 
Nacional de Francia, encargada por las Leyes del 
f Fructidor yso Ventóse (*) últimos de la Direc
ción de los negocios extrangeros, teniendo en con
sideración el deseo manifestado en nombre del Rey 
de España de concluir la guerra con la República 
Francesa por medio de una Paz sólida y durable; 

. y habiendo resuelto concurrir á esta pacificación 
por todos los que convienen á la dignidad é inte
reses del Pueblo Francés, nombra por Ministro Ple
nipotenciario para que se junte a este efecto con el 
que se nombre por el Rey de España del modo y 
en el parage que juzgue él mas conveniente, al 
Ciudadano Francisco Bartheiemy, Embaxador de 
la República Francesa en Suiza. 

En conseqüencia le da Plenos Poderes para 
entrar en Negociación en nombre de ella con el 

:- ; 'I ' ^ . . Pie- • 
(*) Equivalen estas fechasá 24 de Setiembre y 20 de Marzo del Ka-

lendano general. / 



Plenipotenciario que nombre á este efecto y auto
rice debidamente el Gobierno Español^ y para tra
tar de los Artículos de Paz conforme á las Instruc
ciones que le ha dado la Junta de Salud Pública, 
todo salva la Ratificación del Tratado. 

Dado en Paris en el Palacio Nacional el día 
veinte y uno del mes Floreal (*), año tercero de 
la República Francesa una é indivisible. 

Cambaceres.=:Merlin (d. D.) =Treilhard.= 
Doulcet.=Rabaut.=Fourcroy.=Vernier = Defer-
mont.=Gillet.=Roux.= Aubry.=Tallien. (L. S.) 

Visto por el mi Consejo el Tratado de Paz in
serto con lo expuesto por mis Fiscales, y otra Real 
Orden que se le ha comunicado en siete del pre
sente mes, por Decreto de nueve del mismo acor
dó expedir esta mi Cédula. Por la qual os mando 
á todos y á cada uno de vos en vuestros respectivos 
distritos y jurisdicciones, veáis el referido Tratado 
de Paz ajustado entre mi Corona y la República 
Francesa, y le guardéis, cumpláis y executeis invio
lablemente, y hagáis observar y executar con la ma
yor exactitud en todo y por todo, como en sus Artí
culos se contiene, sin contravenirlos, ni permitirse 
contravengan en manera alguna, antes bien en los 
casos que ocurran procederéis con arreglo á su lite
ral tenor, no obstante lo prevenido y dispuesto 
en otras qualesquiera Cédulas y providencias que 
se hayan expedido anteriormente sobre la expul
sión é internación de Franceses, las quales derogo 
por ser contrarias á lo convenido y acordado en 
el referido Tratado inserto : que así es mi volun
tad y que al traslado impreso de esta mi Cédula 
firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres, mi Se-

\ (*) Equivale á 10 de Mayo de 179^. 



feridos diez y siete Artículos^ he venido en apro
bar y ratificar quanto contienen, como en virtud 
de la presente los apruebo y ratifico, todo en la 
mejor y mas amplia forma que puedo, prometien
do en fe y palabra de Rey cumplirlo y observar
lo, y hacer que se cumpla y observe enteramente, 
como si Yo mismo los hubiese firmado. En fe de 
lo qual mandé despachar la presente firmada de mí 
mano, sellada con mí sello secreto, y refrendada 
por el ínfraescrito mí Consejero y primer Secreta
rio de Estado y del Despacho. Dada en San Ildefon
so i quatro de Agosto de mil setecientos noventa 
y cinco.=YO EL REY. = (L.S.) Manuel de Godoy. 

RATIFICACION DE LA CONVENCIQINÍ, NACIONAL. 

Decreto de la Convención Nacional de pri-
mero de Agosto , año tercero de la República Fran
cesa una é indivisiblé. 

La Convención Nacional, después de haber 
oido el informe de su Junta de Salud Pública, 
confirma y ratifica el Tratado ajustado en veinte 
y dos de Julio último entre el Ciudadano Fran
cisco Barthelemy, Embaxador de la República 
Francesa cerca del Cuerpo Helvético, por los Po
deres que para ello tuvo de la referida Junta de 
Salud Pública^ y D. Domingo de Yriarte, Caba
llero de laJ&eal Orden Española de Carlos I I I , Mi
nistro Plenipotenciario del Rey de España. 

Aquí se inserta todo el Tratado,y luego concluye-. 

Visto por el Representante del Pueblo, Re
visor de las Actas de la Asamblea.nEnjubault. 

Cotejado con el original por nosotros los Repre
sentantes del Pueblo Presidente y Secretarios de la 
Convención Nacional. En Paris á tres de Agosto 

de 



de dicho ancnMerlin (de Douai) ex-Presidente. = 
G. S. Dentzel, Secretario.ziQuírd, Secretario. 

PLENIPOTENCIA DEL REY N . S. 

DonCáiios por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y 
Occidentales, Islas y Tierra-firme del Mar Océano^ 
Archiduque de Austria^ Duque de Borgona, de 
Brabante y de Milán ^ Conde de Abspurg, de Flán-
des, del Tirol y de Barcelona ^ Señor de Vizcaya y 
de Molina &c. Por quanto deseando por el bien de 
la humanidad en general, y especialmente por el 
de mis amados Vasallos terminar la guerra en que 
contra mis principios pacíficos bien notorios, me vi 
precisado á tomar parte por las circunstancias ex
traordinarias ocurridas en Francia, y restablecerla 
amistad y buena correspondencia entre ambos Paí
ses; he resuelto para facilitar la execucion de un ne
gocio tan importante, nombrar una persona en quien 
concurran las circunstancias necesarias para em
prender , seguir y concluir felizmente hasta el pun
to de mi Ratificación este delicado asunto; Por tan
to, y teniendo entera satisfacción en vos D. Do
mingo de Yriarte , Caballero de la Real y distingui
da Orden Española de Cárlos I I I , y mi Ministro 
Plenipotenciario, y Enviado Extraordinario cerca 
del Rey y de la República de Polonia, por vues
tra capacidad, acreditado zelo y amor á mi servi-
eio; he venido en conferiros Pleno Poder en la for
ma mas amplia para que tratéis con la persona ó 

per-



ios Exércitos y Marina de S. M. Caíólica , serán 
igualmente comprehendidos en el sobredicho cange. 

Se observará la recíproca con los Franceses 
apresados por las Tropas Portuguesas de que se 
trata. 

r:k m . :XIV. 
misma Paz, Amistad y buena inteligencia es

tipuladas en el presente Tratado entre el Rey de 
España y la Francia, reynarán entre el Rey de Es
paña y la República de las Provincias Unidas Alia
das de la Francesa. 

La República Francesa queriendo dar un tes
timonio de amistad á S. M^Católic^, acepta sii 
mediación en favor de la Reyna de Portugal , de 
los Reyes de Nápoles y Cerdeña, del InfanteW 
que de Parma , y de los demás Estados de Italia 
para que se restablezca la Paz entre la República 
Francesa y cada uno tde aquellos Príncipes y Eŝ  
tados* 

xvi. ' 771 
Conociendo la República Francesa el interés 

que toma S. M. Católica en la pacificación gene
ral de la Europa , admitirá igualmente sus buenos 
oficios en favor de las demás Potencias beligerantes 
que se dirijan á él para entrar en Negociación con el 
Gobierno Francés. 

XVII. 
El presente Tratado no tendrá efecto hasta que 

las Partes contratantes le hayan ratificado, y las 
Ratificaciones se cambiarán en el término de uní 
mes ó antes si es posible, contando desde este día. 

En fe .de lo qual Nosotros los infrascritos Ple
nipotenciarios de S. M. Católica y de la República 
Francesa hemos firmado en virtud de nuestros Plenos 

po-



Poderes el Presente Tratado de Paz y de Amistad, 
v le hemos puesto nuestros Sellos respectivos. 

Hecho en Basilea en 22 de Julio de mil se
tecientos noventa y cinco. Qüatro Thermidor ano 
tercero de la República Francesas (L. S.) Domin
go de Yriarte.=(L. S.) Francisco Barthelemy. 

RATIFICACION DEL REY N . S. 

DonCárlos por la gracia de Dios, Rey de Cas
ti l la , de León, de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Terusalen, de Navarra, de Granada, de l o -
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los^Aigarbes, de Algeci-
ras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las 
Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-
firme del Mar Océano} Archiduque de Austria f 
Duque de Borgoña, de Brabante y deMilan; Conde 
de Abspurg, de Flandes, del Tirol y de Barcelo
na ̂  Señor de Vizcaya y de Molina &c. Por quan-
to en virtud de Plenos Poderes que conferimos a 
Don Domingo de Yriarte, Caballero de la Real y 
distinguida Orden Española de Cárlos I I I , y nues
tro Ministro Plenipotenciario y Enviado Extraor
dinario cerca del Rey y de la República de Po
lonia , para tratar de ajuste de Paz con la Repú
blica Francesa- y de haberlos esta dado igualmen
te á D. Francisco Barthelemy, su Embaxador en 
Suiza, han acordado, concluido y firmado en vein
te y dos de Julio de este año el Tratado defini
tivo de Paz, que se compone de un Preámbulo y 
diez y siete Artículos, todo en lengua Francesa, 
cuyo contenido es del tenor siguiente. 

¿Iquí se insertan los Artículos. 

Por tanto, habiendo visto y exáminado los re-
fe-



cretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de 
Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y 
crédito que á su original. Dada en San Lorenzo á 
doce de Octubre de mil setecientos noventa y cin
co, zz YO EL REY.zzYo D. Sebastian Piñuela, Se
cretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir 
Por su mandado. = Felipe, Obispo de Salaman
ca. = D . Joseph Antonio Fita.zzD. Francisco Me-
sía.zzD. Gonzalo Joseph de Vilches.nD. Juan de 
Morales—Registrada.nD, Leonardo Marques.—Por 
el Canciller Mayor. ziD. Leonardo Marques. 

Es copia de su original¿ de que certifico. 

D. Bartolomé Muñoz. 




